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ANUNCIO DE OCUPACIÓN DE TERRENOS EN VÍA PECUARIA 

 
 
Expediente: AU/CC0089-24 
 
I-DE REDES ELECTRICAS INTELIGENTES SAU ha solicitado autorización 
para mejora del servicio eléctrico en los T.T.M.M. de Galisteo y Ríolobos, 
mediante la actuación reflejada en el PROYECTO PARA REFORMA DE LA 
LAMT 4854-05 “PUEBLOS” DE LA STR `GALISTEO`, DE 13,2 KV, ENTRE LOS 
APOYOS 5002 Y 5040 DE LA MISMA, EN LOS TT.MM. DE GALISTEO Y 
RIOLOBOS (CÁCERES) - Nº IDE: 101192633., en el tramo de vía pecuaria que 
se indica a continuación: 
 
Vía Pecuaria: “CAÑADA REAL DE MERINAS”. 
 
Tramo: RÚSTICO. Zona de Valdechinas, anexo al Cortijo de Santa María. 
     
Término Municipal: GALISTEO. 
 
Provincia: CÁCERES. 
 
 

Lo que se hace público, para que todos aquellos que se consideren 
interesados, puedan formular las alegaciones oportunas, en las oficinas de esta 
Dirección General en Avd. Luis Ramallo S/N en Mérida (Badajoz), durante el 
plazo de un mes a partir de la fecha de publicación del presente anuncio. 
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DILIGENCIA: 

 

Para hacer constar que el Anuncio que figura en el anverso ha estado expuesto en el  tablón  de  

anuncios  de  ___________________________________________________ 

durante el plazo comprendido entre el día ________________________________________ 

hasta el día __________________________________ . 

 

          ________________________ a _______ de ______________ de 20__ 

 

                                   EL SECRETARIO 
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